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VISTO
La nota presentada por el Lic. Néstor Carola solicitando su designación en

los cargos que desempeñaba en esta Facultad hasta tanto ANSES transforme su
beneficio jubilatorio de conformidad con las disposiciones de la Ley 26508; y

CONSIDERANDO
Que por RD 1067/10 se tomó conocimiento del beneficio jubilatorio que le

fuera otorgado al Lic. Carola a partir del 13/07/10 Y reconocía los servicios
prestados por el mismo en sus cargos de revista desde el 14/07/10 al 31/07/10,
momento a partir del cual se autoriza la baja en su cargo a fin de que pueda
acogerse al beneficio jubilatorio.

Que el Lic. Carola fundamenta su pedido en que a los docentes
universitarios les corresponde a partir del 10 de octubre de 2009 el beneficio
jubilatorio de Ley 26508 y no el de Ley 24241 tal como le fuera otorgado.

Que la Sra. Decana realizó un informe en sesión, obrante a fs. 13 del
presente expediente, sobre la situación planteada por el Lic. Carola y propuso su
designación a partir del día de la fecha en los cargos que desempañaba en esta
Facultad.

Que el Departamento de Personal informa la situación de revista que tenía el
Lic. Carola hasta el 31/07/2010 fecha en la que se le otorgó el beneficio jubilatorio.

Que el Lic. Carola revista en los cargos de Profesor Titular dedicación
semiexclusiva en la cátedra de Psicología Organizacional (código Siu-Pampa
189570 vínculo 4780) y de Profesor Adjunto dedicación semiexclusiva (código Siu-
Pampa 189569 vínculo 137275) con funciones de Docente Responsable del
Contexto Organizacional y del Trabajo del Programa de Prácticas Pre-
Profesionales.

Por ello, en sesión del día de la fecha, sobre tablas y por unanimidad,

EL H. CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGíA
RESUELVE

Artículo 1°: Hacer lugar a lo solicitado por el Lic. Néstor Caro la (legajo 12875) y en
consecuencia designarlo, a partir del día de la fecha, en los cargos de Profesor
Titular dedicación semiexclusiva en la cátedra de Psicología Organizacional (código
Siu-Pampa 189570 vínculo 4780) y de Profesor Adjunto dedicación semiexclusiva
(código Siu-Pampa 189569 vínculo 137275) con funciones de Docente
Responsable del Contexto Organizacional y del Trabajo del Programa de Prácticas
Pre-Profesionales hasta tanto ANSES otorgue su beneficio jubilatorio previsto en
la Ley 26508 transformando para ello su actual beneficio de Ley 24241 .
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Artículo 2°: Protocolícese, comuníquese, notifíquese yarchívese.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO DIRECTIVO DE LA
FACULTAD DE PSICOLOGíA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA A
LOS DOCE DIAS DEL MES DE MAYO DE DOS MIL ONCE.
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